
   

  

31 de Marzo del 2003, las 
10h53.- VISTOS: La demanda 
que antecede es clara, precisa 
y completa, por reunir los requi- 
sitos de ley, razón por la cual se 
la admite al trámite verbal su- 
mario. En lo principal, con el 
contenido de la demanda y esta 
providencia se cite a la deman- 
dada señora CARMEN JULIA 
CRIOLLO SOTO, de conformi- 
dad con lo que dispone el Art. 
86 del Código de Procedimiento 
Civil, esto es por ta prensa en 
uno de los periódicos de mayor 

TIO 
(078 Jueves, 26 de junio del 2003 

" CIVIL DE PICHINCHA.- QUITO, Agréguese a los autos la docu- 
mentación que se adjunta. Tón- 

gase en cuenta el casillero judi- 
cial Nro. 162 y la autorización 
conferida a dicho profesional. 
NOTIFIQUESE Y CITESE- F) 
Dr. Alfonso Iñiguez García 
(Juez). Lo que le comunico a 

usted para los fines de Ley, pre- 
vinténdole de la obligación de 
señalar casillero judicial en uno 
de los de esta ciudad para sus 
posteriores notificaciones..- 
LIC. FERNANDO GRANJA LA- 
NAS 
EL SECRETARIO DEL JUZGA- 

NORA DAYANARA ALEJAN- 
DRA CUEVAS MARTIN 
EXTRACTO 
ACTOR: SILVER NIKOLAY 
FRAGA LOPEZ 
JUICIO DE DIVORCIO NAO. 
42-2001-AVA, CON FUNDA- 
MENTO EN EL ART. 109, INCI- 
SO PRIMERO DEL CODIGO 
CIVIL 
CUANTIA: INDETERMINADA 

circulación de los que se editan 

en esta ciudad, mediante tres 
publicaciones mediando por lo 
menos el término de ocho dias 
entre cada una, como lo dispo- 
ne el art. 119 del Código Civil. 
Tómese en cuenta la insinua- 
ción de Curador Ad-litem. Cuén- 
tese con uno de los señores 
Agente Fiscal de lo Penal y Pre- 
siden te del Tribunal de Meno- 

NAS 
     

JUZGADO CUARTO DE 
LO CIVIL DE PICHINCHA 

CITACION JUDICIAL 
A LA SEÑORITA CARMEN 
BEATRIZ CARRERA CEDEÑO, 
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DE LA ESCRITURA PUBLICA REFORMA DE 
ESTATUTOS DE LA COMPANIA MUNDY HOME 

MUNME CIA. LTDA. 

DO 17 CIVIL DE PICHINCHA 

Hay un sello 
circulación que se editan en es- 

te Distrito Metropolitano, toda CITACION 

El Club de Oficiales de la Policía Nacional va a proceder a pa- 
gar el Seguro de Vida y Mortuoria que le corresponde al! cau- 
sante que en vida fue el Señor Mayor de Policía Vicente Fer- 
nando Proaño Hidalgo, por lo tanto se hace conocer a los 
deudos que se crean con derecho presenten los documentos 
que les acrediten como tales, en la Gerencia del Club de Ofi- 
ciales de la Policía Nacional ubicado en la avenida de la Pren- 
sa sin número y Juan Galarza de la ciudad de Quito. 

  

JUZGADO PRIMERO DE LO CIVIL DE LOJA 
CITACIÓN JUDICIAL 

Cito a la señora Lelis Agustina González Córdova con el es- 
crito de demanda y auto de aceptación a trámite y más 
constancias procesales que en extracto comprende lo si- 
guiente: 
ACTOR: Fermín Salomón González Armijos 
DEMANDADA: Lelis Agustina González Córdova 
OBJETO DE LA DEMANDA: Divorcio 
TRÁMITE: Verbal Sumario 
CUANTÍA: Indeterminada 
JUICIO NUMERO: 252/2003 
JUEZ: Dr. Bolívar Márquez Pacheco 
AUTO: El señor Juez Primero de to Civil, Dr, Bolivar Már- 
quez Pacheco, mediante auto de fecha nueve de mayo del 
dos mil tres, pronunciado a las 15h05, califica la demanda 
de: *... clara y completa es la demanda incoada por parte de 
Fermín Salomón González contra Lelis Agustina González 
Córdova; y, en mérito del sorteo constante se acepta al trá- 
mite verbal sumario de divorcio.- de la documentación ad- 
junta se conoce de la existencia del menor Johnny Fidel 
González González que frisa los diez años de edad, siendo 
por lo tanto menor impúber, disponiéndose que se le provea 
de un curador Ad-Litem para que lo represente en este jui- 
cio, para ello dos parientes cercanos designen a la persona 
que lo represente en este juicio .- Cuéntese en el procedi- 
miento con el Agente Fiscal del Distrito de Loja, doctor Pa- 
blo Valdivieso Cueva y con el señor Presidente del Tribunal 
de Menores de Loja, quienes deberán emitir su dictamen 
sobre curaduría.- Cítese a la demandada, por medio de la 
prensa local por cuanto el actor bajo juramento manifiesta 
desconocer la individualidad o residencia de la misma, todo 
ello conforme a lo preceptuado en el art. 86 del Código de 
Procedimiento Civil y 119 del Código Civil vigente.- Téngase 
en cuenta la cuantia judicial.- Hágase saber.- HDr. Bolívar 
Márquez Pacheco, Juez Primero de lo Civil de Loja...”.- Par- 
ticular que pongó en conocimiento para los fines legales 
consiguientes.- Loja, a 13 de mayo del 2: 

Se comunica al público que la compañía MUNDY HOME 
MUNME CIA. LTDA. reformó sus estatutos por escritura 

pública otorgada ante el Notario Vigésimo Cuarto del 
Distrito Metropolitano de Quito el 15 de mayo cel 2003. 

Fue aprobada por la Superintendencia de Compañías 
mediante Resolución N*03.Q.1J,2282 de 24 JUN. 2003. 

LA GERENCIA En virtud de la mencionada escritura se reforma el si- 
guiente artículo: ARTICULO CUARTO.- OBJETO SO- 

CIAL: La compañía tendrá por objeto. Uno.- El ensam- 

blaje, producción, importación, comercialización y distri- 

bución de productos de audio para vehículos automoto- 
res; sistemas de distribución y energía; equipos de au- 

dio y video para el hogar; automóviles, sus partes, pie- 
zas, repuestos y accesorios..." 

t1/2029098 a.c. 

  

  

NOTIFICACIÓN 

Se comunica a la socia HIPATIA BERENICE VELASTEGUI SUQUILLO que el 
Consejo de Administración de la Cooperativa de Vivienda Urbana Luz de Occi- 
dente, en sesión extraordinaria del 18 de junio del presente año, al amparo de 
lo dispuesto en los Arts. 20, 21 y 22 del Reglamento de la Ley de Cooperativas, 
en concordancia con los literales a) y b) del Art. 16 título segundo y Art. 61 títu- 
lo sexto del Estatuto de la Cooperativa de Vivienda Urbana Luz de Occidente, 
RESOLVIO su EXCLUSIÓN, por lo que por desconocimiento de su domicilio se 
le notifica en legal y debida forma para los fines legales pertinentes. 

Quito, 24 JUN. 2003. 

Econ. Gilberto Novoa Montalvo 

INTENDENTE DE COMPAÑIAS 
Atentamente 

Ledo. Erasmo Jaramillo Luna IÓ 
SECRETARIO DEL JUZGADO PRIMERO DE LO CIVIL La Directiva DE QUITO 

DE LOJA Lcda. Miriam Malquin 
91342 Gerente 

1112029120 a.c.           11/2029124 a.c. 

    
   


